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MADRID: Un me* 1 peseta.—Trime»tee, 8 pásete». ^
P®’'  eorrespons*!, 4‘50id. 

EXrSANJBRO: Trimeetre, 1*50 id. ’
PORTUGAL: Trimestre, 6 id.
ULTRAMAR: Trim eitre, 15 id.

El Popblab no se publica los días festivcs. Toda la corres­
pondencia ae dirigirá al director de El PonL iB , calle del Pra- 
do, núm. 15, coarto principal, izquierda. '

FINDADOR: D. H igael P . G arda. 
DIRECTOR-PROPIETARIO: D. Santiago Ararabilet.

Madrid, lunes 4  de SeDtienibre de 1893

PUNTO S DE SU SCRIPC IO N

En Madrid, »n la Administracifis, calle del Prado, núm. 15, 
cnarto principal^ izqaierda, j  en todas las principales li­
brerías. En preTincias, loa corresponsales librero*.

Precio* de los anuncios: 26 céntimos de peseta linea á los »us- 
cripteres y doble precio á los que no lo sean.—Los comu­
nicados y  dem&s inserciones en el texto del periódico, 1‘50 
pesetas lín e a .-E n  primera plana, 2‘50 pesetas línea.—Los 
anuncios cerrados i  precio» cenvencionales.

La mano de periódicos de 25 ejemplares, 15 céntimos.

SAÍITO BE HOY
Santa Cándida, yinda.
De mafiaaa.—Saa Lorenzo Jastiniano, y 

la cononemoración de San Julián, obispo de 
Caeari.

Banco Hispano Colonia

m .  10.539

BiUetes hipotecarios de la isla 
EMISION DE 1886

de Quba

ANUNCIO
Venciendo en 1 .®de Octubre próximo el 

cupón número 29 de los billetes hipo­
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1886, se procederá á su pag’o desde el ex - 
presado día, de nueve á once y  media 
de la mañana.

El pago se efectuará presentando los 
interesados los cupones, acompañados de 
doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, 
Rambla de Estudios, núm. 1, Barcelona; 
en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los corresponsales, 
designados ya, en provincias; en París, 
en el Banco de París y  de los Países Ba­
jos, y  en Londres, sn casa de los seño­
res Baring Brothers y  Compañía Limi­
ted.

Los billetes que han resultado amorti­
zados en el sorteo de este día podrán 
presentarse, asimismo, al cobro de las 
500 pesetas, que cada uno de ellos repre­
senta, por medio de doble factura que se 
facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y  de 
los Billetes amortizados que deseen co­
brarlos en provincias, donde haya de­
signada representación de esta Sociedad, 
deberán presentarlos á los comisionados 
de la misma desde el 10 al 20 de este 
mes.

En Madrid, Barcelona, París y Lon­
dres, en que existen los talonarios de 
comprobacion, se efectuará el pago siem­
pre, sin necesidad de la anticipada pre­
sentación que se requiere para provin­
cias.

Se señalan para el pago en Barcelona 
los días desde el 1.“ al 19 de Octubre, y 
trascurrido este plazo se admitirán los 
cupones y  Billetes amortizados los lunes 
y martes de cada semana, á las horas 
expresadas.

Barcelona 1.* de Septiembre de 1893.— 
El secretario general, Arislides de Arti- 
'^ano.

29.° sorteo de amortización de los Bille­
tes Hipotecarios de la isla de Cuba, emi­
sión de 1886, según lo dispuesto en el 
art. 1.* del real decreto de 10 de Mayo 
de 1886, y  real orden de 4 de .Agosto de 
de este año, han resultado favorecidas las 
catorce bolas

Números 978, 1.177, 1.863,
4.686, 5.688, 5.823, 6.614, 8.344, 8.766, 
9.915, 10.057 y 11.347.

En su consecuencia, quedan amortiza­
dos los mil cuatrocientos billetes

Números 39.201 al 39.300; 59.201 al 
59.300, 96.701 al 96.800; 117.001 al 
117.700; 186.201 al 186.300; 468.501 ai 
468.600; 568.701 al 568.800; 582.201 al 
582.300; 661.301 al 661.400; 834.301 al 
834.400; 876.501 al 876.600; 991.401 al 
991.500; 1.005.601 1.005.700 y  1.134.601 
á 1.134.700.

Lo que, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el referido real decreto, se ha­
ce público para conocimiento de ios in­
teresados, que podrán presentarse, desde 
el día 1." de Octubre próximo, á percibir 
las 500 pesetas, importe del valor nomi­
nal de cada uno de los Billetes amortiza­
dos, más el cupón que vence en dicho 
día, presentando los valores y suscribien­
do las facturas en la forma de costumbre 
y  en los puntos designados en el anuncio 
relativo al pago de los expresados cu­
pones.

Barcelona 1 de Septiembre de 1893. 
—El secretai'io general, Aristides de Arti- 
ñano.

p ro v in c ia , el v a lo r  d e  lo s  tim b rea  r e c la m a -
d9S.

Por la Adrainistracióa se abrirá ana cuen­
ta corriente al interesado, y se harán por las 
delegaciones de Hacienda las formalizaciones 
parciales necesarias.

En las barajas de naipes que se importen 
del extranjero, se pondrá el timbre del Esta­
do en la misma Aduana, no pudiendo ésta au­
torizar la salida del géoero de los muelles ó 
almacenes sin que previamente se haya cum­
plido este precepto por el importador ó el con­
signatario.

£1 valor del impuesto, ó sea el importe de 
los timbres del Estado, adherido á las bara­
jas de producción nacional que se expor­
ten para Ultramar 6 para el extranjero, será 
devuelto por la Administración de Hacienda 
en que tenga su domicilio el fabricante expor­
tador.

Las fabricantes deberán avisar á la Admi­
nistración con veinticuatro horas, por lo me­
nos, de anticipación, el día de la remesa.

Las Aduanas entregarán certificados minu­
ciosos, para que la Administración justifique 
el libramiento de devolución, que se expedi­
rá en el acto por el importe de los timbres 
reípectivoB. I

Los comerciantes y los dueños ó represen- | 
tanles de casinos, círculos de recreo, salas de ; 
juego, cafés y demás casas ó establecimientos : 
en qué se expecdan bvrajas de naipes, quedan i 
obligados á colocar el timbre del Estado ea  ̂
cada una de las barajas que constituyan la 
existencia que tengan en su poder al publi- , 
carse este reglamento, siendo responsables de 
toda fiilta que se observe y denuncie k la A.d-  ̂
ministración por la inspección de Haíienda 
pública.

Desde el día 15 de Octubre se comenzarán 
las visitas de inspección.

Siguen á estas disposiciones las que estable­
cen la penalidad por faltas en el nso del B̂ llo 
ó timbre del impuesto.

Las cátedras de francés

Los productores y los contribuyentes 
harán muy bien en no asar las castañas 
para que otros las coman.

Republicanos y monárquicos, blancos 
y  negros, azules y rojos, no pretenden 
otra cosa que vivir sin trabajar á costa 
del país que trabaja.

Banco Hispano Colonia
ANUNCIO

■Billetes Aipotetarios de la isla de Cuba ■ 
BMISIÓN DE 1886 

í!9  «torteo
Celebrado en este día, con asistencia 

del Notario D. Luis G. Soler y  Plá, el

IM PUESTO SOBRE NAIPES
Entre las muchas cosas que ha publicado la 

Gaceta está el Reglamento parala imposición, 
administracióa j  cobranza del impuesto so­
bre los naipes, creado por el art. 48 de la ley 
de Presupuestos, el cual regirá con carácter 
provisional, hasta que oído el Consejo de Es­
tado se dicte el definitivo.

Ei impuesto que grava con 30 cóntimoó de 
peseta cada baraja de aquéllos, cualquiera 
que sea su precio o valor, se hará efectivo por 
medio de un timbre del Estado que expende­
rá la Hacienda pública, y que habrá de colo­
carse sobre la envoltura ó cubierta de cada 
baraja de uno á otro extremo de la parte más 
larga, y adherido con goma de manera que no 
sea posible abriila ó sacar las cartas ó naipes 
sin que se rompa el timbre indicado.

Los timbres deberán ir adheridos con la 
goma en las respectivas barajas ó paquetes de 
ellas; de lo contrario, se entenderá que se co­
mete una defraudación.

Los fabricantes podrán solicitar y obtener 
de|las delegaciones de Hacienda la venta á 
placo de los timbres del £staüo que necesiten 
para la elaboración de cada mes.

Para ello los fabricantes deberán hacer on 
pagaré de tres meses de fecha como máximum, 
y con la garantía de uuo ó dos coinerciactefs, 
ú otra que se considere suficiente.

I Los pagarés podrán renovarse per otros tres 
I meses, si la existencia en los almacenes es ím- 
j portante por falta de pedidos en determinada 
i época en que sea escasa la venta.
) El ministerio de Hacienda únicamente po­

drá otorgar más prórrogas.
'£n garantía de los pagarés podrán los fa- 

I bricantes ofrecer bienes inmuebles y títulos ó 
valores públicos del Estado, en cantidad bas­
tante á producir al cambio de la cotización eQ- 
oial de la Bolsa de Madrid del día anterior ó 
del último que baya podido cenocerse en la

Por real orden de 29 del pasado se han dic­
tado las siguientes disposiciones para zanjar 
las dificultades que en el presente corso se han 
suscitado en algunos Institutos á consecuen­
cia de la supresión de varia.s cátfidras de len­
gua francesa, acordada por real decreto de 26 
de Julio de 1892:

Primera. Los catedráticos numerarios de 
francés que desempeñaban sus cátedras en los 
Institutos de Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla, 
Valladolid y Zaragoza, y que on virtud del j 
mencionado decreto pasaron á ocupar las cá­
tedras de igual asignatura vacantes en las Es - 
cuelas de comercio establecidas en dichas ca­
pitales, volverán á dcscmp''flar sus cargos en 

j propiedad á los citados InsUtutos desde 1.® de 
] Septiembre.
I Segunda. Los opositores propuestos para 
¡ las cátedras de francés de las mencionadas 
¡ Escuelas de comercio que tolavia no hayan 
i obtenido colocación á su instancia en otras 
! vacantes de la misma aaiaroatura, serán desde 
t luego nombrados para las cátedras que les 

correspondan en virtud de la propuesta he­
cha oportunamente por el tribunal do oposi­
ciones.

Tercera. Li matrícula de francés para los 
alumnos de segunda ense&anza se hará en el 
próximo curso en los Institutos que se citan y 
en el de Málaga.

Un conflicto más grave de lo que pa­
rece.

Leemos en M  Estandarte-.
«Dice un periódico que todos los Ayunta- 

mi.entoe vienen contestando á la dirección ge­
neral de Comunicaciones que uo pueden soste­
ner á los peatones y carteros de que se les ha 
hecho cargo en los nuevos presupuestos.

Naturalmente.»
El Estado, en nuestra nación, no peca 

de tonto.
Exige á todo el mundo que le dé su 

sangre para chupársela y  tumbarse á la 
bartola.

Y sus obligaciones se las encomienda 
á otros.

Eso no es un Estado, es una sangui­
juela.

Poniendo, como suele decirse, el dedo 
en la llaga, dice E l Liberah

«Este espíritu de rebeldía ha perdido un 
tiempo oportuno de mostrarse y  ha equivoca­
do su camino, mereciendo por ello ser colocado 
á la altura de los gobiernos por su imprevi­
sión. Hubieran elegido los pueblos á verdade­
ros representantes de sus intereses y  de sus 
necesidades y todos los proyectos por un fu­
nesto ministro de Hacienda imaginados, no se 
hubieran elevado á ley.»

Es verdad.
Los que venden su voto en las elec­

ciones por un vaso de vino, no tienen 
derecho á quejarse de la voracidad del 
Fisco, ni de las rapacidades de los par­
tidos.

Esperaban algunos espíritus inquietos 
que la sobreexcitación que hay en los 
pueblos determinase algo gordo, y lleno 
de asombro porque no ha ocurrido asi, 
dice un diario:

«Mentira parece que de tantas tormentas 
como se habían condensado sobre la cabeza 
del Gobierno, no haya descargado ninguna.

Es claro; son tantos los motines y asonadas 
que ha habido en todas partes, que los pueblos 
están ya cansados, y  no tienen fuerzas para 
repetirlos.»

Los pueblos se han convencido de que 
lo que desean los pescadores de oficio es 
que el río esté revuelto.

Y no están dispuestos á hacerles el

ÉÍ que quiera peces, que se moje... el 
pie.

COMENTARIOS A LA PREN SA
El colmo de la candidez.
Habla E l Resuttim:
«Creer que loe republicanos van á encontrar­

se con las castañas sacadas del fuego por la 
mano de esos contribuyentes esquilmados que 
ya no pueden más con el peso de los tributos, 
ó por la de esos viticultores á quien el Sr. Ga- 
mazo, paternal salvador de los españoles, arrui­
na más de lo que estaban.»

El im prem í disparando bala roja sobre 
la trinidad republicana, dice:

«No será fácil buscar tres naturalezas tan 
distintas ni tan contrarias como las de los tre i 
jefes republicanos. Cuando el Sr. Salmerón ee 
Indigna y  truena desde lo alto de la tribuna, 
el Sr. Pi sigue á la temperatura del sorbete. 
Cuando el filósofo se sume en las profundi­
dades de su pensamiento, el organizador de 
coüsííiraclones está diciéndose para su capote 
que se pueden dar todas las metafísicas del 
mundo por media docena de sargentos apro­
vechados.»

Si la república no ha de venir hasta 
que la traigan Salmerón, Zorrilla ó Pí y

Ayuntamiento de Madrid



Margal!, pueden dormir tranquilos los 
monárquicos.

Esos señores, saben muy b ien que el 
día que la república se implantase de­
jarían  de ser ellos unos personajes.

1

B l Diario de Barcelona ha emprendido 
una campaña muy laudable.

La de provocar una reacción que mo­
difique las costumbres actuales.

Y dice:
«Creemos que todos los hombres de buena fé 

estdrán persuadidos de la necesidad de una re­
acción que modifique las costumbres. Sería un 
espectáculo consolador y  hermoso que esta re­
acción 83 operase por un movimiento espontá­
neo de la sociedad.»

En efecto, eso seria muy hermoso.
Pero no hay que hacerse ilusiones; 

mientras la dirección de la sociedad esté 
en poder de los partidos políticos, las cos­
tumbres públicas, lejos de mejorar, em­
peorarán.

El im p u esto
S O B R E  E L  A L C O H O L

Reslnmeuto provliíilanal
Consta de 109 artículos y sets disposiciones 

transitorias, j  es imposible dar idea de unos 
y otras en corto espacio.

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar> 
ticalo 10 de la ley de pr supuestos de 30 de 
Janio de 1892 y en el 46 de la de 5 de Agosto 
de este año, los alcoholes, aguardientes, lico­
res y demás bebidas espirituosas qao se im ­
porten de las provincias y posesiones de Ul­
tramar y del extranjero y los qne se elaboren 
en la Península é islas Baleares y Canarias,
Íuedan gravados con el Impuesto especial so- 

re el alcohol, en la forma y cuautía que se 
determina en este reglamento.

E l impuesto sobre los alcoholes y aguar­
dientes que se obtengan en la Península é is­
las Baleares y Canarias per destilación de los 
productos y residuos de la uva, se satisfará 
por medio de las paíeníes de elaboraeión, que 
consistirán en una cantidad anual fija y  g ra­
duada, según la calidad y capacidad de los 
aparatos empleados eu la destildción, con arre­
glo á la tarifa siguiente:

Pesetas

Número 1. Alambiques ó alqui­
taras Comunes de marcha inter­
mitente, calentados á faego desnudo, 
sin coluiunas destiladoras, calieuta- 
vino.s ni tubos de retrogradación, 
por cada litro de capacidad total de
la caldera.................................................  0,18

Número 2. Los mismos, con ca- 
lieniii-v)Q0s, teugan ó no tubos de 
retrugradación, por cada litro de ca­
pacidad total de a caldera.................... 0,23

NúmeioS. Alambiques de mar­
cha intermitente, con columnas des­
tiladoras, calentadas á fuego desnu­
do, por cada litro de capacidad total 
de la caldera ó calderas y de la co-
luM in ......................................................  0,40

Numero 4. Los mismos, calenta­
dos al vapor, por id. id. id....................  0,46

Número 6. Alambiques de mar­
cha continua, «alentados á fuego des­
nudo, por cada litro de capacidad 
total de la tierra ó calderas y de la
c o lu m n a ............................................................  q ^60

Número 6. Loa mismos, calenta­
dos al vapor por id. id, i.l..................... 0,69

Número 7, Aparatos de destila^ 
ción continua del sistema inglés y 
sns análogos, por cada litro de la ca­
pacidad de la columna ó columnas, 
dednoleado el IS por lüO del volú—
mea total de ellas.................... ; . , .  . i,3 b

Los alcohoL'S y aguardisates que se obten­
gan en la Península y en las islas Baleares y 
Canarias de toda sustancia que no sea la uva, 
BUS productos y residuos, pagarán por el im ­
puesto, 37,30 pesetas por hectólitro, cualquie- 
a que s -a su graduación.

Los alcoholes, aguardientes, licores y demás 
productos industriales, cuya base sea el alco­
hol, que se importen de las [provincias y po­
sesiones españolas de Ultramar y del extran­
jero, quedan sujetos al impuesto de 37,50 pe­
setas por hectólitro de liquido, on&lquiera qne 
sea su graduación, cuyo impuesto se satisfará 
en las aauanas.

El vino y las demás bebidas espirituosas de 
iguales procedencias que midan más de 15* 
centesimaleB cubiertos, quedan sujetos al pago 
del impuesto á razón de 0,375 pesetas por ca­
da grado qne exceda del limite antes iadicado 
en hectólitro de liquido.

La graduación de los vinos y bebidas espi­
rituosas se calculará á la temperatura de 18® 
centígrados, haciendo uso dol aloohómetro 
centesimal de Gay-Lussac y del alambique de 
Salieron.

El impuesto especial sobre el alcohol es in­
dependiente del que grava el consnmo perso­
nal de los alcoholes, aguardientes, licores y

bebidas espirituosas, y por consiguiente, no 
podrá ser objeto de recargos provinciales ni 
municipales, ni en concepto de administración 
ó r-'CauddCión.

Toda persuna, sociedad ó corporación que 
se dedique en la Península y en las islas Ba­
leares y Canarias á la producción ó á la im ­
portación de alcoholes y aguardientes de cual* 
quier clase v̂ ue sean, quedan sujetas, además 
del pago de la contribución industrial que 
pueda correspondeiles, al hapKtHo especial 
sobre el alcohol.

Los industriales qne quieran destilar en ana 
misma fábrica, además de otras sustancias^ 
los productos y resídaos de la a va, satisfarán 
el impuesto de fabricación do 37,50 pesetas por 
hectólitro, por todo el alcohol ó agaardiente 
que elaboren, sea cual fuese su graduación.

Los industriales que se dedicau exclusiva­
mente á la reutiñcación de alcoholes ó aguar­
dientes, los fabricantes de licores, aguardien­
tes anisados y compuestos, que no obtengan el 
alcohol por destilación directa, y los producto­
res, importadores y comerciantes de mieles ó 
melazas, quedan sujetos á la vigilancia que de­
termina este reglamento.

En IttS fábricas de anisados, de licores y de 
rectificación no podrán elaborarse alcoholes 
ni aguardientes por destilación directa. Sin 
embargo, podrá permitirse á dichos fabrican­
tes elaborar directamente alcoholes ó aguar­
dientes de la uva ó sus residuos, declarándolo 
expresamente á la Administración y pagando 
la patente que, según la clasifición de sus apa­
ratos, les corresponda.

El impoesto sobre el alcohol procedente del 
extranjero y de las provincias y posesiones de 
Ultramar se exigirá al verificarse la importa­
ción en el territorio de la Península é islas Ba­
leares y Canarias, cuando los líquidos salgan 
de las aduanas ó sus almacenes.

Podrán establecerse depósitos comerciales 
para la reexportación de los líquidos sujetos al 
impuesto, sin pago de derechos, con arreglo á 
las Ordenanzas de la renta de aduanas, en to­
das las poblaciones en que existan las aduanas 
y registros de los puertos fr<>uoüs de las islas 
Canarias, habilitados para su importación.

Las operaciones de admisión, reconooimien- 
to, aforo, liquidación y cobro de derechos, se 
verificarán por las administraciones de adua­
nas por las cuales tenga lugar la importación, 
y se hallen hiibilitadas al efecto, qne son las 
siguientes;

Alicante, Badajoz, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Coruña, Gijón, Grao de Valencia, 
Irün, Málaga, Palma de Mallorca, Pasajes, 
Port-Bou, Santander, Sevilla, Tarragona, Va­
lencia de Alcántara y Vigo.

Además, todas las aduanas de primera y se­
gunda clase, asi marítimas como terrestres, 
quedan habilitadas para el adeudo de las can­
tidades de aguardientes y licores que traigan 
los viajeros, siempre que no excedan de cinco 
litros por cada persona, y da las que coustitu- 
yan parte de las provisiones de los buques, 
que no excedan del consumo regulable para 
diez áias.

£ n  las islas Canarias el despacho, liquida­
ción y pago de derechos del impuesto se ve­
rificará en la misma forma y con Iguales do­
cumentos que en la Peniusuia, por los inter­
ventores de los Rej í̂istros de los puertos fran­
cos, y las cantidades recau lailas ingresarán 

i directa ó íntegramente en el Tesoro.
I Quedan solamente habilitados para la im - 
I portación de los líquidos sujetos al pago del 
I impuesto los Registros de los puertos francos 
I de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Saata 
i Cruz de la Palma.
I Los demás Registros sólo podrán despachar 
j las pequeñas canii lades de alcoholes, aguar- 
I dientes, licores y bebidas alcohólicas de que 
: se habla anteriormente.
I Las mieles y melazas que Se limporten de 

Ultramar ó del extraujero serán analizadas eu 
I las aduanas por donde se realice la importa- 
i ción, para ^determinar si contienen alcohol 
: agregado, y exigir eu este caso los derechos 
! sobre el mismo liquido, sin perjuicio de la 
i exacción del impuesto que corresponda en la 
' forma determinada por este reglamento, cuan- 
' do las mismas mieles ó melazas se destinen á
• la fabricación de alcoholes ó aguardientes.
’ Los alcoholes, aguardientes, licores y bebi- 
I das espirituosas que contengan sustancias no­

civas á la salud, serán inutilizados para el 
I consumo personal, voluntaria ó foizosamente.

No se considerarácumo imparo el alcohol
• que examinado al diafanómetro acuse reac- 
j ción amiiica de menos de tres milésimas.
i Están sujetos al impuesto de patente de ela­

boración de alcoholes toda p«rsoua, sociedad 
ó compañía que en la Península y en las islas 
Baleares y Canarias destilen vinos, mostos, 
brisas, orujos y cualquier otro producto ó re- 

j siduo de la uva y do la vinificación, en apara- 
‘ tos propios ó ajenos, fijos ó portátiles, ya sean 

oosecheros de las mencionadas sustancias, ya 
las adquieran, ya realicen la destilación por 
cuenta propia ó por cuenta de otro.

Las personas y sociedades ó compañías an­
tea mencionadadas están obligadas á presen - 
tar á los administradores de Hacienda de la 
provincia respectiva, antes del dia 30 de Sep­
tiembre una declaración jurada, d4 la que se 
extenderán tres ejemplares, que sa llamarán 
principal, duplicada y  triplicada arregladas 
al modelo adjunto.

Las cuotaj exigibles patentes de tlibo- 
ración de alcoholes y aguardientes de vino se 
devengará en totalidad, cualquiera que sea el 
iiempo que durante el aho se realice la desti­
lación.

El pago de dichas cuotas íntegras debe h a­
cerse durante el primer trimestre del año eco­
nómico.

Están sujetos al impuesto de fabricación de 
alcoholindúsírialtoia, persona, sociedad ó 
compañía, que en la Península y en las islas 
Baleares y Canarias se dedique á obtener al­
coholes y aguardientes de tckias las snstanoiaa 
que no sean los productos y residuos de la uva 
ó de la vinificación, en aparatos propios (5 aje­
nos, ya realicen la destilación por cuenta pro­
pia ó por cuenta de otro.
_‘Dichos fabriuantes pueden destilar también 
el vino y los residuos de ia vinificación; pero 
todos los alcoholes ó aguardientes que elabo­
ren en sos fábricas se considerarán como in ­
dustriales para el pago del impuesto.

Solamente los fabricantes de alcoholes y 
aguardientes, producto de las mieles y  mela­
zas, rtrsíduo de la fabricación y refinación de 
azúcar, podrán concertarse coa la Hacienda 
para el pago del impuesto por los alcoholes y 
aguardientes que elaboren en sus fábricas.

aquí lo más importante de las disposi­
ciones transitorias;

1.^ Los alcoholes y aguardientes indus­
triales que puedan existir aún en las fábricas, 
procedentes de elaboraciones anteriores al 15 
de Diciembre de 1892, y comprendidos en las 
declaraciones presentadas por los fabricmtes, 
conforme al art. 3á del reglamento de 26 de 
Noviembre del mismo año, continuarán obli­
gados únicamente al pago del impuesto que 
estableció la ley de 21 de Junio de 1889, con­
forme á lo dispuesto en ios números 1.®, 2.® y
3.° de la real órden de 14 de Febrero de este 
año, quedando sujetos á las prescripciones de 
este reglamento en cuanto á las reglas que han 
de cumplirse para su salida de las fábricas.

Los alcoholes y aguardientes de igual cláse, 
elaborados desde el 14 de Diciembre de 189%. 
que aún no hayan sido extraidoa, previo 
adeudo, de las fábricas ó sus almacenes, que­
darán sujetos al impuesto de 37,50 pesetas por 
hectólitro, cualquiera que sea su graduación, 
y á las disposiciones del presente reglamento.

Uuas y otras existencias, con la debida se­
paración, pasarán á formar la primera partida 
del cargo de la cnenta que ha de abrirse á los 
respectivos fabricantes.

Los alt'oholes y aguardientes, productos del 
vino ó residuos de la vinificaoión que existan 
en las fábricas, cualquiera qne sea la fecha 
de su elaboración, quedan exentos de dere­
chos; sin perjuicio de la responsabilidad pe­
nal qne en su caso y en los respe>;tivos expe­
dientes se haya declarado ó pueda declararse, 
respecto de los qne hubiesen sido elaborados 
cou infracción de las prescripciones del regla­
mento de 26 de Noviembre de 1892 y dispo­
siciones posteriores aclaratorias del mismo.

Lo.s encabezamientos gremiales y conciertos 
especiales celebrados con los fabricantes de 
alcohol vínico para el corriente año econó­
mico, conforme al reglamento citado, se con­
siderarán terminados desde el dia 8 del aotnal 
según dispone la R^al orden de 17 del mis­
mo, realizándose las devoluciones que como 
consecuencia procedan con arreglo á lo deter­
minado en el fiea! decreto de ^  de Febrero 
de 1890 y circular de la intervención general 
de Administración del Estado de 29 de Marzo 
siguiente: pero no se concederá ninguna otra 
devolución por el concepto de derechos paga­
dos sobre los expresados alcoholes y aguar­
dientes, ya existan eu las fábricas y sus alma­
cenes, ó ya en los de los comerciantes y espe- 
cnladores.

Los alcoholes, aguardientes, licores y demás 
bebidas espirituosas procedentes de las pro­
vincias y posesiones españolas de Ultramar y 
del extranjero que existan en los almacenes de 
las Aduanas, pagarán á su salida el nuevo 
impuesto, excepto los que hubieran sido im­
portados con arreglo al régimen que estableció 
la ley de 21 de Juniode 1889, á losouales sólo 
se les exigirá el impuesto que según la misma 
les corresponda.

El ministro de Hacienda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 32 de la ley de presupues­
tos de 5 del corriente, podrá condonar las 
mullas que no se hayan hecho efectivas aún, 
impuestas á los fabricantes de alcoholes y 
aguardientes vínicos, por incumplimiento do 
los artículos 20 y 21 del reglamento del im ­
puesto fecha 26 de Noviembre de 1892, siem­
pre que no resulten defraudados los derechos 
de la Hacienda.

Las patentes por elaboración de alcohol v í­
nico correspondientes al actual año económi­
co se cobrarán cuando lo ordene el ministro 
de Hacienda.

Las dependencias del ramo en las provin­
cias activarán los trabajos preliminares nece­
sarios, á fin de que, si asi se dispone, la re­
caudación pueda realizarse al propio tiempo 
que la del segundo trimestre de las contribu­
ciones directas.

N oticias p o líticas

Ayer circularon en Bircelona rumores da 
agitación republicana, y aún se indicaba que 
había enviado fondos para una intentoca el se­
ñor Ruíz Zorrilla. Aquí no se dió crédito al­
guno á tal especie; y allá creemos que tam ­
poco.

Lo cierto es q u e  los carlistas catalanes s i­
guen celebrando reuniones, disfrazadas de mo* 
riendas.

Unos de los asuntos que fué ayer objeto de 
conversación en los círculos políticos, es el de 
la divergencia que se supone existir entre loa 
Sros. Salmerón y Ruíz Zorrilla.

Con este motivo hubo animadas discusio­
nes y se notó mocho que La Justicia, órgano 
de ios republicanos disidentes, ni desmienta 
aquel supuesto, ni inserte el segundo párrafo 
del telegrama de la agencia Fabra en que se 
insinúa dicha divergencia.

El planteamiento de las reformas militares 
ha hecho que queden de cuartel 20 tenientes 
generales, 14 generales de división y 56 de 
brigada; eu total, 90 generales, además de ios 
que ya pasaron á esa situacióa por las refor­
mas anteriores que hizo el Sr. López Domin 
guez.

Los comandantes generales de los cuerpos 
da ejército se han posesi nado ayer de sus res­
pectivos nargos.

El general W eyler recibió el mando en Vi­
toria y el Sr. Sanchiz en la Coruña.

El Sr. Romero Robledo regresará de San 
Sebastian del 10 al 12 de Septiembre, y pasa­
rá después una corta temporada en Ante- 
quera.

R eorganización del T rib u n a l Suprem o
La Gaceta publicó un Real decreto reorga­

nizando el Tribunal Supremo en la forma que 
dispone el siguiente articulado;

«Artículo 1° El Tribunal Supremo se 
compondrá de un Presidente, dos Presidentes 
de Sala y 17 Magistrados.

Art. 2.® Habrá en el Tribunal Supremo 
una Sala de gobierno y dos de justicia.

Art. 3.® La Sala de gobierno se compondrá 
del Presidente, dos Presidentes de Sala y el 
Fiscal.

Art. 4 °  Las Salas de justicia tendrán la 
enumeración y denominación siguientes;

1.® Sala de lo civil.
2.* Sala de lo criminal.
No habrá entre los Magistrados que las for­

man otra procedencia que la que les corres­
ponda por su cargo y antigüedad.

Art. 5,° La Sala de lo civil se compondrá 
de un Presidente y nueve Magistrados, y la 
de lo crimioal de un Presidente y ocho Magis­
trados. Entre los Magistrados de cada Sala de 
justicia se tarnará, al efecto de qne para cada 
asunto a&ista el número estableoido en las 
leyes.

Art. 6.® La Sala de lo civil conocerá:
1.® De la admisión y fallo de los recursos 

d-i casación por infracción de ley ó de doctri­
na legal en materia civil.

2.® De los recoisos que se interpongan por 
quebrantamiento de forma en materia civil,

3.“ De los recursos de casación contra las 
sentencias de los amigables componedores.

4.® De los recursos de queja que se m en- 
cioaan en el título 26 de la ley de Enjuiciaj 
miento civil.

5.° De las apelaciones de los antos que 
dicten la» Audiencias de Ultramar, denegando 
la admisión de cualquier recurso de casación.

6.* De las competencias que se susciten en 
materia civil entre la jurisdicción ordinaria 
y las de Guerra y Marina en la Península, islas 
adyacentes y posesiones españolas de Africa.

Art. 7.° La Sala de lo criminal conocerá:
1.® De la admisión y fallo de los recursos 

de casación por infracción de ley ó de doctri­
na legal en materia criminal.

2.® De loa recursos que se interpongan por 
quebrantamiento de forma en materia crimi 
nal.

3.® De los juicios de residencia de losíun- 
cionarios de Ultramar que sean de la com pe­
tencia del Tribunal, coa arreglo á las leyes.

4.“ De las apelaciones de las causas contra 
los Alcaldes mayores de las provincias ultra­
marinas por los delitos que cometieren durante 
el ejercicio de sns funciones.

5.® De los recursos de foerza contra el T ri­
bunal de la Rota de la Nunciatura.

6.® De los recursos dé revisión.
7.® De las causas contra los Cardenales, 

Arzobispos, Obispos y auditores de la Rota.
8.® De las causas contra los Cousejeros de 

Estado, Ministros del Tribunal de Cuentas, 
Subsecretarios, Directores, Jefes de las ofici­
nas generales del Estado, Gobernadores de 
provincia. Embajadores, Ministros plenipoten­
ciarios y encargados de negocios.

Lo dispuesto en este número sólo es aplica-
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Tile á las causas por delitos cometidoa m ieu- ; gúa mabifestaros los intereaaáos, no podían 
tras estuvieren en servicio activo. | comunicará b  prensa por la gravedad de

aquéllos y hasta consultar con el gobernadorDe las caasas por delitos cometidos por 
Magistrados de las Audiencias territoriales y 
provinciales ó del Tribunal Sapremo, por los 
Fiscales de las Audiencias y por los Tenientes 
y Abogados fi?c 'les del Tribunal Supremo y 
de las Audiencias. Cuando los delitos se hayan 
cometido por la mayoría ó totalidad de los 
Magistrados de diclias Audiencias en el ejer­
cicio de sus funciones, conocerá el Tribunal 
es pleno.

10. De las cansas por delitos cometidos en 
«1 ejercicio de sos funciones por los auxiliares 
¿el Tribunal Supremo.

11. De las competencias que se susciten en 
materia criminal entre la jurisdicción ordina­
ria y b s  de Guerra y Marina en la Península, 
islas adyacentes y posesiones españolas de 
Africa.

Art. 8.® Quedan sobsislentes todas las dis­
posiciones de las leyes do Enjuiciamiento ci­
vil y criminal, orgánica del puder judicial y su 
adicional de 1892, aaí como cualeiquiera otras 
que se refieran al proceiiraieato y á la com­
petencia y atribuciones de las Salas de justicia 
del Tribunal Supremo, < on la sola modificación 
de que ee consideren sujetas á la Sala de lo c i­
vil lodas las cuestionea quo se determinan en 
el artículo 6.° de este decreto, y á la Sala de 
lo criminal iaa expresadas en el art. 7.®

L.as disposiciones contenidas en este decre­
to, comienzan á regir boy.

de la provincia.

BANCO DE ESPAÑA
■í.* S o rteo

Díoía de los tUulos cU la Deuda, amortizable 
al ^por /OO qw  han sido amortizados en 
el sorteo celebrzdo en el dia de hoy.
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N o tic iss

Debiendo cubrirse con urgencia, á peti­
ción del capitán generiil de las islas Filipina» 
las vacantes de capitanes y primeros tenientes 
de ingenieros que exis.teu en aquel distrito, lo 
hace saber el Diario Oficial del Ministerio de 
la uGerra, como caso excepcioual poresta so­
la vez, á fin de que llegaudo á cOQOcimiento i 
délos que las d^'seen, puedan solicitarla?, por 
conducto de los eapitaues generales, antes 
del 30 <le Septiembre; en el concepto de q ae  
despues de i sta facha se proce Icrá A verifi , ar 
el sorteo, en la forma que determina el regU - 
menentü vigento, para cubrir Jas que no hu­
bieran sido solicitadas. <

—El núin. 296 de la Ultima Moda contiene 
dos modelos de trajes y soo'.br.-iros para s ño- 
rr.s, uno de abrigo y otro de traja para niñas, 
cinco de peinados y tres de pr<̂ cioBas labores.

El regalo es una hoja con ties patrones He 
tamaño natural,y al dorso, dibujos para bordar, , 
entre los que figuran los nombres de María, 
Cristina, Raimunda, Pascuala, Adoración y 
Juan. Precio ael número, un real. Por suscrip- ; 
ción, 3 pesetas trimestre. i

oinas, calle de Claudio Gocllo, 13, Ma-oá
drid.

—Ha experimentado algúu alivio en la pe­
nosa enfermedad que sufre, el copropietario de 
El Imparcial, D. Eduardo Gaaset y Chiuchi- 
lia.

Deseamos que coDtiniie la mejoría iniciada 
y que el enfermo so restablezca pronto y por 
completo.

—El Centro Instructivo del Obrero celebra­
rá Ju n ta  general extraordinaria hoy sábado, 
á las nueve de la noche, para la discusión y 
aprobacióo de la reforma de sus estatutos y 
Reglamento.

—En la reunióu celebrada anoche en el 
Círculo de la Unión Jlcroantil por la comisión 
de loB gremios, se adoptaron acuerdos que, se-
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54 a 56 rs. arroba; carne de vaca a 60 céntimoa 
de peseta libra; id. de cordero a 50 id.

El mercado bueno.
En el vacuno se han vendido 140 resea de 52 

a 54 rs arroba 
T o r r e la v c x a  (Santander).—La situación 

de este mercado es la siguiente:
Maíz a 38 rs. fanega; alubias de 46 a 48 ídem; 

harina de primera a 18 reales arroba; id . de 
segunda a 17,50 id. de tercera a 16,50 Id.; sal­
vados de p’-imera a 10 rs. fanega; Id. de segun­
da a 9 id.; id. de tercera a 7 id.; patatas a 4,40 
rs. arroba; huevos a 5 rs. docena; manteca de 
vaca a 5,b0 rs. libra; aceite a 44 id.; vino tinto 
de 16 a 22 rs, cántaro; id. blanco de 24 a 32 
id .; espíritu de 33* a 84; petróleo a 56 rs. caja; 
cerdos al destete de 90 a lOO; id. de muerte a 
65 rs. arroba; corderos de 20 a 28 rs.; lana a 4 
libra de 20 onzas.

Cevico de la  Torre (Palencia) —La situa­
ción de esto mercado es la siguiente:

Trigo blanquillo nuevo de 39 a 40 rs, fanega; 
id. común a 38 id.; centeno a 23 Id.; cebada a 
22id. yeros a 28 id.; alubias a 72 id.; garbanzos 
superiores a 140 id.; id . regulares a 120 idem; 
habas a 32 id.; muelas a 44 id .; salvado de pri­
mera a |8  id ; id. de segunda a 10 id.; id. de 
tercera a 8 id.; patatas a 5 rs. arroba; aceite a 
52 cen derechos; vino tinto a 6,35 rs. cántaro; 
aguardiente anisado a 28 id ; id. sin anisar a 25 
id ; petróleo con derechos a 82 rs. caja; corde­
ros a 44; lana blanca a 50; pieles de cordero a 
84 rs. docena.

Madrid 1.* de Septiembre de 1893.—El vicese­
cretario general, G. Miranza. — "V.* B .'—El 
subgobernador, Miranda.
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I ta l t t tn á s  ^Palencia).—La situación de este 
m rcado es la siguiente:

Tr go a 38 rs. faueg:t; centeno a 20 id.; ceba, 
da a 19 id.; garbanzos de 00 a 12) id.; yeros a 
22 id.

A lm a z á n  (Soria). — La eituaclou de este 
mercado es la siguiente:

Trigo puro a 9 pesetas ?a fanega; id. común 
a 6 id.; centeno a 5,25 id.; cebada a 4,50 id.

'J 'a d e la  d e  D u e ro  (Valladol d).—La situa­
ción de este mercado es la siguiente:

Trigo d j 39 a 40 rs. s fanega; c.nteno de 22 
a 23 id., cebada de 2i) a 21 id,; algarrobas de 23 
a 23 id.; avena de 14 a 15 id.; garbanzos de 80 
a 140 id ; muelas de 42 a 44 id ; titos de 29 a 
30 id ; yeros de 30 a 31 id.; harina de primera 
a 16 rs. arroba; id de segunda a 15 id ; ídem, 
de tercera a 14 id.: harinilla a 18 id. salvadi- 
11o a 12 id.; vino tinto a 8 rs. cántaro; id. blan­
co a 8 id .

Tordeslllagt (Valladolid). — La situación 
de este merendó es la siguiente:

Trigo de 40 a 41 rs. fanega; centeno a 23 
id .; cebada de 21 a 22 id.; algarrobas de 23 a 
24 id.; garbanzos de 100 a 140 id.; harina de 
primera a 17 rs. arroba; id. de segunda a 16 
id.; id. de tercera a 9 id.; barinilla a 20 reales 
fanoga; cabezuela a 15 id.; aalvadillo a 10 idem; 
vino blanco de 10 a 12 reales cántaro; id. tinto 
a 10 id; vinagre de 10 a 12 id.; aguardiente 
anisado a 30 id.; id. sin seco a 22 id.; queso de
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DE L1 CASA DE CHA.MPDOCE
POR

EMILIO GABORIAU
i

por lo menos, sin convatir; tomó el brazo del 
Presidente, le sacudió con fuerza, y dijo:

— ¡Esto no puede quedar así, no lo consiento! 
Es preciso que Norberto resista, por lo menos 
hasta cumplir su mayor edad; ¡lo quierol

—¿Y qué hacemos?
—¡Oh! yo no sé; vos lo sabréis mejor: yo estoy 

pronta á todo, menos á que digan que el Duque 
<le Champdoce me ha humillado impunemente; 
¿queréis ayudarme?

El Presidente parecía aterrado de la violencia 
de la joven.

—Por favor, señorita, tranquilizáos, hablad 
^ás bajo. ¡Ah! ¡vos no conocéis al señor Duque 
*1® Champdoce, bien se conoce!

—Es decir, que tenéis miedo ....
~-Sl tal, y mucho miedo; no me avergüenzo 

de decirlo. ¡Ah! ¡qué hombre! es capaz de todo, 
^a una vez estuvo á punto de estrangnlarme á 

mismo por haberle citado ante el señor Juez 
~~y 8e quitó su gorro como de costumbre—en 
nombre de uno de mis clientes. Así, pues, 
cuando me vienen á hablar de un negocio contra 
él me incomunico.

Desde el dia en que Diana por primera vez se 
encontró con Norberto en casa de Dauman, 
había visto diferentes veces á este personaje, y 
en todas ocasiones le habla encontrado propicio 
á sus deseos, prestándole confianza y v a ­
lor.

Quedóse, pues, sorprendida; la indignó el 
cambio de conducta del Presidente: estaba lejos 
de adivinar su juego,

—Es decir- exclamó con acento del más pro­
fundo desprecio — que, después de habernos 
comprometido, nos abandonáis en el momento 
de apuro.

—¡Cómo, señorita! ¿podéis creer?....
—Basta, Presidente; me queda Norberto, y 

esto me basta.
Dauman bajó melancólicamente la cabeza.
—Ved lo que decís, señorita. ¿Quién sabej si 

en este momento Mr. Norberto contesta amén 
á todas las proposiciones de su padre?

Eíto era derramar aceite sebre el fuego. No 
tenía rival el Presidente en el arte de exaltar la 
pasión con sus calculadas resistencias.

—No—repuso Diana —creer eso de Norberto, 
es ofenderle; morirá primero qae ceder;! es tí­
mido, pero no cobarde: mi amor le harán re ­
sistir .

Dauman se había dejado caer sobre sn sillón 
de cuero, como si no pudiera soportar las emo­
ciones de aquella entrevista.

—Razonemos fríamente—dijo —Aquí estamos

libres, en completa seguridad: pero ¿quién nos 
dice que Norberto, prisionero, expuesto á todos 
los tormentos físicos y morales, entregando sin 
defensa á la obstinación de un carácter violento, 
no cede y se entrega sin resistencia? Hay horas 
fatales en que los caracteres más fuertes va­
cilan... .

—Tenéis razón; admitido hasta que Norberto 
me olvide, que se case con otra y que yo quede 
deshonrada, perdida, siendo la irrisión del país. 
¿Pensáis que entonces todo estará termi­
nado?

—En rigor, señorita, os restaría.. ..
—Me restarla la vida; la vida, Presidente, 

que yo daría á cambio de una venganza terri­
ble.

El acento de Diana revelaba una resolu­
ción tan firme que el Presidente tembló de 
veras.

—¡Y qué podemos hacer nosotros? Irritado 
como vos estaba yo el día en que rae llamó el 
señor Juez de paz—y descubrió de nuevo su 
cabeza— yo también miraba á ese maldito cas­
tillo, y decía: se acordará, se acordará; busqué 
en mi Código y, después de tantas valentías, 
salí derrotado.

—Yo no iré á buscar mis armas al Código.
—Ya me figuro; pero aún así, creedme: 

muchos se han dejado arra.sitrar por su odio, y 
han quedado come el gallo de la fíbula: sin 
pluma y cacareando. Han dicho, como decís vos= 
nada de Código; un tiro enviado desde detrás

rONDOS rÚBTjICOB DUlmo
pruci.)

1
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4 por 100 al contado......... 68 2.Ó 10 9
«— fin de mes........ 68 40 n 50
— pequeños......... 69 60 165 10

4 por 100 exterior............. 75 50 09
4 amortizable al contado.. 77 50 «

— pequeños......... 78 00 150 »
Billetes de Cuba: 1886----- 107 85' 05
Id. Hipotecarios de id 1890 97 ÜO

— Id. céds, 5 0 [0 .. 00 00 »
Banco de España: acciones 357 00 >1
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— Obligs. 5 OjO... 00 00

C.* de Tabícos: acciones.
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4 por 100 exterior............. 62 09
3 por 100 francés............... 99 10 15
Norte................... ......... • 000 Oí* >
Mdiodía........................... • 000 00 >

Rio Tinto........................... 000 00 V >
T harsis............................ 000 00 *■
Precio oro, B, Airos......... 000 00
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Contado, 68.2o 
Pin de mes, 68, 40, 
Amortizable. 77, bO 
Cubas, 107, 83,
Banco de Espafia, 357, 00 
Tabacos. 161, 00, 
Barcelona interior, 00, Or'. 
Iden exterior, 00, 00 
Parts. 00. 00

I m pren ta  de F rancisco Nozal, J esús , 3 
(T e le fo n o  S 9 4 .)

de un árbol arregla la cuestión; han cargado sus
armas, se han apostado en el sitio, y ya véis
que el señor Duque sigue gozando de su preciosa 
existencia.

Suspiró profundamente y prosiguió más bajo, 
como hablándose á si mismo:

—Por fortuua suya el corazón les faltó, por­
que si no  la justicia está alerta y, para ella,
una venganza semejante es un asesinato. ¡Ah!
¡Si los jueces supieran algunas veces!  ¡S
examinaran bien todas las circunstancias!.....
¡Quién sabe á cuántos haría dichosos la muerte 
del señor Duque de Champdoce!

Diana palidecía al escuchar estas lúgubres pa­
labras, y cada una parecía despertar en sualma 
un eco, una mala pasión; su conciencia se tras­
tornaba y sus ideas se confundían.

—Sin embargo—continuó Dauman—el señor 
Duque vivirá cien años, es rico, poderoso, vire 
respetado. Morirá tranquilamente en su lecho, 
rodeado de todos los respetos, de todos los 
homenajes.

Hacia un momento que el Presidente había 
vuelte á tomar aquel frasquillo de cristal de 
color oscuro.

—Sí—prosiguió—Mr. de Champdoce nos ente­
rrará á todos, á menos que.....

Destapó el fraaquito, y  con precaución echó 
en la palma de su mano una mínima parte de su 
contenido.

Eran algunos granos de un polvo muy fino.

Ayuntamiento de Madrid



PKOVEKDOR DE LA REAL GASA

Gran fábrica de campanas de bronce campauil.
» * jugos de hierro para campanas.
» » torres y torretas de hierro muy económicas de

<a-: ^  y “ “y seguros.
RELOJES DE TORRE^IONlMOTOR a  RESORTES (sin pesas)

W PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS

MíDRIi), PASEO DS L&S DELICIAS, lA D R ID  52,

CHOCOLATES Y CAF
U CiSA Qüt PAGA HAM COmiBIClOIl I M U l  IH EL SAIO

Y FABRICA

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA

3S MEDALLAS DE OBO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES

DEPÓSITO GENERAL

18 y  2C, Galle Mayor, 18 y  20  
MADRID

6, CARRETAS, 6
A n U s  R E S T A U R A K T  N A C IO N A L , Montera, 17)

Este ncreditado establecimiento, tan conocido del pút)l¡co madrileño y 
á& la ÍT3mcDPa mayoría de los forasteros, se ha trasladado á los orandes y
elegantes salones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARREi a S 6, (íonde
EC dispone de local suficiente para serTir más de 300 cubiertos.

Les prccios excesiyamete económicos son los siguientes:

Mesa redonda al estilo del extranjero, ¡ítarde tiSue?
ÍOS á 2 pta?.. y do seis á nueve, comidas á 3 ptas.
Gran variación yesmerada carta á gusto de las personas mss aelicadas.

Abonos de 50 ptas al mes *>““'•“» ‘í " i ““- 

Abonos de 6Q ptas. al mes.
res plato'?, pan, vino y postre. ^

Abonos de ?5 y 100 pesetas al mes.
Cubiertos desde UNA peseta en adelante. Se sirve á domicilio. 
Especialidad en platos de encargo, Banquetes y  Bodais, por disponer de 

nn mág-nífico loc^al.

DIGESTIVO SIN RIVAL
aperitlYo lnaii«fi(nil>le, «aa lizado por el 

Ijaboratorlo qnimico Hnnlclpal. segan certifl«ado 
fecba 4 de Octubre de 189S

El licor qne tenemos la honra de poner á dieposici<'n de 
püblico es, por la s  condlcioD es que reúne, el más higiénico y 
el más medicina) de los conocidos hasta el dia. No entran en 
sn composición raás que substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al paladar, pndiendo afirmar que este exqui­
sito licor se compone de alcohol ¡uro y de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado.

Médicos de reconocida ciencia lo usan y  recomiendan como 
el más precioso de los digestivos

Puerie tomarse contra el histerismo, y  antes délas comidas 
en calidad de aperitivo, resaltando en tal concepto superior á 
todos sus similares.

DEPÓSITO CENTRAL

E d casa de Le v is, calle Mayor, 39

PUNTOS DE VENTA
Manufactura de Corbatas y  Camisería, de Ensebio de Cosío, 

Mayor, 41; S. Santarén y Compañía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y  principales cafés de esta corte .

DICCIONARIO DE ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO
V dU8 aplicaciones á las ciencias, las artes y la industria, por 

! Ju lián  Lefcvre catedrático d é la  Escuela de Ciencias de Nantes, 
i con la colaboraóion de ingenieros y electricistas y  con una in ­
troducción del profesor Bouty; traducido y  adicionado por A. de 

I San Román, ingeniero del Cuerpo de minas; ilustrado con 1.12b 
t figuras intercaladas en el texto

r, X----------------------_v__ — eléctrica, se
um nas, al precio 

! peseta, halla ae venta en la librería Edi­
torial de Bailly Bailliere é Hijos, Plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid y en las principales de provincias y  U ltram ar.

SSF-VIOI<-'« D E  L a  
C O M P A Ñ Í A  T E A A

DE BA’dOELOFA
LlUB^ DE, LAS .ANTILLAS

NEW YORK y  VKRACBDZ 
Combinación á puertos americanós del Atlántico y puer­

tos N. y S. del Pacifico.
Tres salidas mensuales: el ;0 y  30 d? Cádiz y el 20 de 

Santander.
LIHSÁ BS F!)U[Pllfüí.S 

Extensión á l lo  l lo y  Cebú, y combinaciones al Golfo 
Pérsico, Costa Oriental dé Africa, India China, Cochinchi- 
na, Japón y  Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 jueves, 
á partir del 26 de Enero de 1893.

LINEA DE BUENOS AIRe S
Seis viajes anuales pará Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y 
eíectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga. Umñ m FERNANDO POO

Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la C sta Occidental de Africa y  Golfo 
de G- inea.

SERVÍfiiOS DE AFHÍGA
d e  M 19íarr««««*-— Un viaje mensual de  ̂

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

i S e r v i e i o  d e  ' l ' é n g ^ e r . —El vapor «Joaquín del 
Piélago» sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y  Gibraltar, 
los lunes, miércoles y  viernes, retornando á Cádiz los m ar­
tes, jueves y  sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa­
vorables y  pasajéros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado  ̂
en su dilatado servicio. Rebajas á íamilias. Precios conven­
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para, 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facullaa de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo. I 

La empresa puede asegurar las mercancias en sus buques. I 
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene álos se-l 

ñores cc«nerciantes, agricultores é industriales, que recibí- j 
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen,,': 
las muestras y  notas de precios que con este objeto se le  en-Í 
tregüen.

Esta Compañía admite carga y  expide pasajes para todos ¡ 
los puertos ael mundo servidos por lineas reg^uares.

Para más informes.—En Barcelona: La «C^ompañía Tras­
atlántica» y  los Sres. Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez y  Com-

Eañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio 
ópez de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos;—Va- 

¡ lencia: Sres. Dart y Coropañia.—Málaga: D. L hís Duarte.
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